
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada DIECINUEVE (19) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), el (a) Magistrado (a) RUTH ELENA GALVIS VERGARA, 

dispuso fijar aviso del proveído de fecha DIECISÉIS (16) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) que, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202400850 00 formulada por ASOCIACIÓN FORO 

COLOMBIA LIBRE – PLATAFORMA CIUDADANA contra 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

A TODOS LOS INTERESADOS DENTRO DEL PROCESO DE LA TOMA 

DE POSESIÓN INMEDIATA DE LOS BIENES Y HABERES E INTERVENCIÓN 

FORZOSA ADMINISTRATIVA DE LA EPS SANITAS S.A.S. 

 

 

Para que en el término de un (01) día, sí lo consideran pertinente, ejerzan su 

derecho de contradicción y defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la 

Rama Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   22 DE ABRIL DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  22 DE ABRIL DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora ILCP 



 

110012203000202400850 00 

1 

República de Colombia 
Tribunal Superior de Bogotá, D.C. 

Sala Civil 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve de abril de dos mil veinticuatro  
 
Proceso:   Acción de tutela 
Accionante: Asociación Foro Colombia Libre – Plataforma Ciudadana. 
 Accionado: Superintendencia de Salud.   
Radicación:  110012203000202400850 00. 

 

 

Revisadas las documentales remitidas el pasado 18 de abril 
por la Superintendencia de Salud, vía correo electrónico, se 
advierte que dicha entidad no acreditó el cumplimiento de lo 
ordenando en el numeral quinto del auto admisorio y, a 
efectos de garantizar el derecho de defensa de los 
interesados en el asunto aquí debatido, se dispone:  
 
1. Requerir a la Superintendencia de Salud para que, en el 
término de un (1) día desde su notificación, allegué los 
soportes de la publicación efectuada en su página web y de 
la fijación del aviso en las instalaciones de la entidad con el 
objetivo de notificar la existencia de esta acción de tutela a 
todos los interesados dentro del proceso de la toma de 
posesión inmediata de los bienes y haberes e intervención 
forzosa administrativa de la EPS Sanitas S.A.S., conforme lo 
ordenado en el proveído del 16 de abril de 2024.  
 
2.  Por Secretaría de la Sala Civil de esta Corporación fíjese 
aviso en el Micrositio del Portal Web de la Rama Judicial 
poniendo en conocimiento la existencia de esta acción de 
tutela a todos los interesados dentro del proceso de la toma 
de posesión inmediata de los bienes y haberes e intervención 
forzosa administrativa de la EPS Sanitas S.A.S., a fin de que 
si, lo consideran pertinente, ejerzan su derecho a la defensa. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 



Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 716ad1c85682fd6741dea7f591899f4e5f068ab61f057f28d0dd223510f65e90

Documento generado en 19/04/2024 04:52:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia 
Tribunal Superior de Bogotá, D.C. 

Sala Civil 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 
 

Bogotá, D.C., dieciséis de abril de dos mil veinticuatro  
 
Proceso:   Acción de tutela 
Accionante: Asociación Foro Colombia Libre – Plataforma Ciudadana. 
 Accionado: Superintendencia de Salud.   
Radicación:  110012203000202400850 00. 

 

 

1. SE ADMITE la acción de tutela promovida por la Asociación 
Foro Colombia Libre – Plataforma Ciudadana, a través de su 
representante legal, en contra de la Superintendencia de 
Salud.  
 
2. Vincular al Ministerio de Salud, la Procuraduría General de 
la Nación a la EPS Sanitas S.A.S. y a la Nueva EPS.  
 
3. En aras de garantizar la defensa de las entidades 
convocadas y vinculadas, notifíqueseles por el medio más 
expedito y córraseles traslado de la solicitud constitucional 
por el término de un (1) día, contado a partir del enteramiento, 
para que se pronuncien de manera clara, precisa y concreta 
sobre cada uno de los hechos fundamento de la solicitud de 
amparo.   
 
Igualmente, el accionado deberá remitir copia del expediente 
administrativo asociado a la toma de posesión inmediata de 
los bienes y haberes e intervención forzosa administrativa de 
la EPS Sanitas S.A.S., según corresponda, o de las piezas 
necesarias para con base en las mismas, proferir el 
respectivo fallo de tutela, absteniéndose de enviar el 
expediente original. 
 
De igual manera, adviértaseles que, si guardan silencio, se 
presumirán ciertos los hechos expuestos en el libelo gestor, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991.   
 
4. Conforme al artículo 19 ibídem, ténganse como pruebas los 
documentos allegados con el escrito introductorio y los que 
en lo sucesivo se aporten. 
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5.  Por la autoridad encartada comuníquese la existencia de 
esta acción de tutela a todos los interesados dentro del 
proceso de la toma de posesión inmediata de los bienes y 
haberes e intervención forzosa administrativa de la EPS 
Sanitas S.A.S. para lo cual deberá insertar una publicación en 
su página web y fijar un aviso en las instalaciones de la 
entidad, a fin de que si, lo consideran pertinente, ejerzan su 
derecho a la defensa dentro del término aludido. Tal gestión 
deberá acreditarse ante esta Corporación.  
 
6.  Se niega la medida provisional solicitada por no cumplirse 
los presupuestos del artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, al 
no estar acreditada la necesidad y urgencia de la protección 
de los derechos que se dicen amenazados. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 

Firmado Por:

Ruth Elena Galvis Vergara

Magistrada

Sala  Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28e7d9805847369fbcbba08ec224de4379710a9090b2782e42400627e019ab8c

Documento generado en 16/04/2024 04:20:59 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SEÑORES 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
HONORABLE MAGISTRADO 
E. S. D. 
 

 

ASUNTO: ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO 

                          

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA ASOCIACIÓN FORO COLOMBIA LIBRE PLATAFORMA 

CIUDADANA con NIT No. 901728310-2, en el ejercicio de la veeduría 

ciudadana, representada legalmente por Paulo Andrés Muriel Montes, 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.873.948 de 

Pereira Risaralda,, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE 

TUTELA consagrada en el Art. 86 de la Constitución Política en contra del 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, representada legalmente por 

el Doctor Luis Carlos Leal Angarita y/o quien hagas sus veces, por cuanto 

se busca evitar un perjuicio irremediable por encontrar  amenazado el 

ACCIONANTE: LA ASOCIACIÓN FORO COLOMBIA LIBRE - PLATAFORMA CIUDADANA. 

 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  

 

SOLICITUD DE VINCULACIÓN:   MINISTERIO DE SALUD  

    PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

DERECHOS VULNERADOS: VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES DERECHO 

AL DEBIDO PROCESO ARTICULO 29 C.N. ARTICULO 12 

DERECHO A LA VIDA C.N.  
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derecho fundamental a la vida a la salud y el debido proceso consagrados 

en los artículos 12, 29 y 49 de la Constitución Política de Colombia, 

respectivamente.  

 

MECANISMO TRANSITORIO 

 

Esta acción de tutela, es un mecanismo que tiene por objeto la protección 

de los derechos constitucionales fundamentales a la vida y el debido 

proceso y la salud consagrados en los artículos 12, 29 y 49 de la 

Constitución Política de Colombia, y se interpone como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable por encontrar  

amenazado el derecho a la vida,  la salud y el debido proceso, por 

la acción o la omisión del gobierno nacional a través de la 

Superintendencia Nacional de Salud,  como autoridad pública, que ha 

decidido intervenir las EPS, sin el cumplimiento de los requisitos legales 

que permita hacer efectiva dicha  intervención.  

 

De otra parte, se presenta como MECANISMO TRANSITORIO, en 

virtud a que se instaurará ante el CONSEJO DE ESTADO,  ACCION 

DE NULIDAD, por existir una FALSA MOTIVACIÓN, siendo esta, una 

causal de anulación de los actos administrativos, de conformidad con la 

norma contenciosa administrativa y por lo ocurrido  en la Resolución No 

2024160000003002-6 DE 2024 de la Superintendencia Nacional de 

Salud “Por la cual se ordena la toma de posesión inmediata de bienes, 

haberes y negocios y la intervención forzosa administrativa para 

administrar de la EPS SANITAS S.A.S” resolución proferida por la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.  
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Es claro que la TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO, procede a 

pesar de existir otro mecanismo de defensa para evitar la ocurrencia de 

un perjuicio irremediable. 

Respecto del mecanismo transitorio ha dicho la Corte Constitucional:  

 

“el artículo 8 del Decreto 2591 de 1991, se abre paso en 

aquellos eventos en los que, a pesar de existir otro mecanismo 

de defensa, las condiciones que rodean el asunto, hacen 

imperiosa e impostergable la intervención del juez 

constitucional en aras de impedir oportunamente la violación 

de los derechos fundamentales y así, evitar la ocurrencia de 

un perjuicio irremediable. Por lo anterior, cuando el inciso 3 

del artículo 8 del Decreto 2591 de 1991 establece que 

concedida la tutela como mecanismo transitorio la acción 

correspondiente debe ejercerse en un “un término máximo de 

cuatro meses” debe entenderse que con la presentación de la 

solicitud se suspende el término de caducidad de la acción 

principal, por lo que el beneficiado con la orden debe ejercer 

el medio de control correspondiente dentro del plazo que falte 

para que opere la caducidad de éste. En consecuencia, 

dispuso”: 

 

“… el tutelante deberá en un término máximo de cuatro (4) 

meses a partir de la presente sentencia, ejercer la acción 

administrativa que corresponda en contra del Acta Nº 0153 del 

21 de noviembre de 2012 y continuada los días 27 y 28 del 

mismo mes y año, que contiene el acto administrativo por 

medio del cual la Mesa Directiva del Consejo Distrital de Santa 

Marta aquí accionada “La tutela como mecanismo transitorio. 

Aun cuando el afectado disponga de otro medio de defensa 



4 
                                                                                                                              

 

                                                                                                                             NIT: 901.728.310 - 2 

www.forocolombialibre.co/    e-mail: forocolombialibre2023@gmail.com    @   @ForoColOficial  

 

judicial, la acción de tutela procederá cuando se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente 

en la sentencia que su orden permanecerá vigente sólo 

durante el término que la autoridad judicial competente 

utilice para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el 

afectado. 

 

En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un 

término máximo de cuatro (4) meses a partir del fallo de 

tutela. 

Si no se instaura, cesarán los efectos de éste. 

 

Cuando se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un daño irreparable, la acción de tutela también 

podrá ejercerse conjuntamente con la acción de nulidad 

y de los demás precedentes ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo.” (negrita es de mi autoría) 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: En nuestro país, el programa de gobierno del presidente 

Gustavo Petro Urrego ha tenido como premisa, generar una crisis en las 

E.P.S. para justificar la reforma al Sistema General de Salud que el 

gobierno presentó ante el Congreso de la República, y teniendo en cuenta  

que el día 3 de abril de esta anualidad, esta reforma a la salud fue 

archivada por decisión del senado de la república, el gobierno nacional 

encuentra el escenario perfecto para llevar a cabo y de facto, la reforma 

a la salud para acabar con las EPS, tal como lo manifestó en entrevista a 
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la revista cambio el presidente Gustavo Petro, que se adjunta al presente 

escrito y que señaló entre otras. 

Entrevista del mes de septiembre de 2023. 

 

“EPS quebrada los af iliados como lo han hecho hasta ahora, 

tienen que pasar a las que quedan y esa se cae” 

 “y ese mundo aun mayor de af iliados tiene que pasar a la que 

queda y esa se cae, no es sino esperar 

 

De igual manera cobra vigencia lo manifestado también por la exministra 

de salud del presidente Gustavo Petro, Carolina Corcho, Entrevista del 

mes de septiembre de 2023.   

 

En el sistema de salud en Colombia  

“HAY QUE CREAR UNA CRISIS EXPLICITA CLARA” 

 

Así las cosas, sabemos por ser un hecho de connotación nacional, que el 

Congreso de la República, decidió archivar la reforma a la salud, por lo 

que el mismo gobierno nacional a través de la Superintendencia Nacional 

de Salud, decide “intervenir” el mismo día la E.P.S. SANITAS S.A.S.  

 

SEGUNDO: Es evidente que, como respuesta al archivo de la reforma a 

la salud, el gobierno del presidente Gustavo Petro Urrego en cumplimiento 

de sus advertencias, ha iniciado la intervención de las E.P.S.  

 

Así se demuestra en entrevista que concedió a la revista cambio en el 

mes de septiembre de 2023 el presidente de la república GUSTAVO 
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PETRO, quien manifestó “si yo quisiera acabar las EPS, ¿sabe qué hago? 

No presento el proyecto de la reforma a la salud” 

https://www.youtube.com/watch?v=lxGEZ2LlX6U 

 

Veamos, segundos 03 a segundos 0:44 en los cuales indica: 

 

Segundos 00:04 “si yo quisiera acabar las EPS, ¿sabe qué hago? No 

presento el proyecto de la reforma a la salud” 

 

Segundos 00:22” EPS quebrada los afiliados como lo han hecho hasta 

ahora, tienen que pasar a las que quedan y esa se cae” 

 

Segundos 00:33 “y ese mundo aun mayor de afiliados tiene que pasar a 

la que queda y esa se cae, no es sino esperar” 

 

La señora Carolina Corcho exministra de salud y protección social durante 

el gobierno del presidente Petro, aseguró en video con el médico 

especialista en salud pública, Federico Kelly, que se adjunta mediante 

link: https://www.youtube.com/watch?v=i4pZjkSCqts lo siguiente,  

 

MINUTO 0:53 A MINUTO 1:07: entre otras palabras de la exministra 

Corcho, en el sistema de salud en Colombia “HAY QUE CREAR UNA CRISIS 

EXPLICITA CLARA” 

 

Adicionalmente el gobierno del presidente Petro, para fortalecer su 

intención de generación de crisis contra el sistema de salud, pidió un 

incremento en el presupuesto para la salud, de solo 3.8 billones cuando 
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el gobierno anterior del expresidente Duque, había solicitado aumento de 

8.1 billones.  

 

TERCERO: La Superintendencia Nacional de Salud en representación del 

gobierno nacional, el día 3 de septiembre de 2024, decide intervenir las 

EPS SANITAS S.A.S. Y NUEVA EPS S.A.S.  ordenando la toma de posesión 

inmediata de bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 

administrativa para administrar de la EPS SANITAS, dando cumplimiento 

así, a las declaraciones del Presidente Gustavo Petro y de la exministra 

de salud Carolina Corcho, expresadas en el mes de septiembre como se 

señaló en el hecho anterior. 

 

 

CUARTO: la Superintendencia Nacional de Salud, realiza diligencia para 

la intervención en SANITAS S.A.S., la que se fundamenta en la resolución 

2024160000003002-6 DE 2024, y que contiene en la página 4 un acápite 

denominado, ll. ANTECEDENTES FÁCTICOS, indicando, entre otros lo 

siguiente:  

 

… “en sesión del 02 de abril de 2024 concepto 

técnico de EPS SANITAS S.A.S. en el cual, se 

precisan las siguientes conclusiones respecto de la 

vigilada:” (resaltado y negrita son de mi autoría) 

 

CONCLUSIONES 

• “En el marco de la auditoría realizada para 

verificación de la Resolución 497 de 2021, Nueva 
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EPS cumplió con el 57.6% de los estándares de 

habilitación y permanencia y registro 17 

hallazgos." 

 

 

Clara incongruencia que vulnera el debido proceso. 

 

Dentro de la parte enunciativa del punto II. antecedentes fácticos (página 

4) la Superintendencia Nacional de Salud, señala la ocurrencia de la 

sesión del 02 de abril de 2024 que entregó un concepto técnico de EPS 

SANITAS S.A.S. 

 

A su vez como “CONCLUSIÓN”, en el marco de una auditoria que 

corresponde a la NUEVA EPS, destacando el registro de 17 hallazgos. 

 

Sin entrar en mayores disquisiciones jurídicas.  es claro que lo enunciado 

y lo concluido en los ANTECEDENTES FÁCTICOS, no guarda ninguna 

relación con respecto a los aspectos facticos de SANITAS S.A.S. 

 

 

QUINTO: dentro de las justificaciones que encuentra la   

Superintendencia Nacional de Salud para proferir la Resolución 

2024160000003002-6 DE 2024, en pagina 5, en el acápite III 

denominado “causales del artículo 114 del EOSF” (Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero) hace las siguientes disertaciones jurídicas:  
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III. CAUSALES DEL ARTÍCULO 114 DEL EOSF 

E. Cuando persista en violar sus estatutos o alguna ley; 

Que, los problemas financieros de la EPS han incidido 

directamente en la garantía del derecho fundamental a la 

salud que debe asegurar de acuerdo con las normas que la 

prestación del servicio a la salud, y han afectado 

directamente el goce efectivo del derecho fundamental 

a la salud de los afiliados, consagrado como un derecho a 

la preservación de salud y bienestar, de acuerdo con las 

normas que regulan la prestación del servicio a la salud. 

(Subrayas y negrita son de mi autoría) 

 

SEXTO: De manera diáfana se observa que la Superintendencia Nacional 

de Salud, una circunstancia tan compleja y reglada como es la salud de 

los afiliados, decide analizarla y calificarla a la luz del Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero (EOSF); grave error, desconoce la 

Superintendencia Nacional de Salud, que el goce el derecho la 

preservación de la salud y el bienestar están reguladas por la ley 

estatutaria 1751 del 2015. 

 

Razón por la cual no es de recibo jurídico que, al momento de entrar a 

sancionar el estado a través de la Superintendencia Nacional de Salud a 

una entidad que presta servicios de salud a sus afiliados como la EPS 

SANITAS, no tenga en cuenta los deberes que al mismo estado se le 

establecen, de acuerdo a la ley 1751 del 2015, en su artículo 4°, veamos:  
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Ley 1751 del 2015 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 

 

Artículo 5°. Obligaciones del Estado. El Estado es 

responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo 

del derecho fundamental a la salud; para ello deberá: 

a) Abstenerse de afectar directa o indirectamente en el 

disfrute del derecho fundamental a la salud, de 

adoptar decisiones que lleven al deterioro de la salud 

de la población y de realizar cualquier acción u 

omisión que pueda resultar en un daño en la salud de 

las personas; 

b) Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garantizar 

el goce efectivo del derecho en igualdad de trato y 

oportunidades para toda la población, asegurando para ello 

la coordinación armónica de las acciones de todos los 

agentes del Sistema; 

c) Formular y adoptar políticas que propendan por la 

promoción de la salud, prevención y atención de la 

enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante 

acciones colectivas e individuales; 

d) Establecer mecanismos para evitar la violación del derecho 

fundamental a la salud y determinar su régimen 

sancionatorio; 

e) Ejercer una adecuada inspección, vigilancia y control 

mediante un órgano y/o las entidades especializadas que se 

determinen para el efecto; 
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f) Velar por el cumplimiento de los principios del derecho 

fundamental a la salud en todo el territorio nacional, según 

las necesidades de salud de la población; 

g) Realizar el seguimiento continuo de la evolución de las 

condiciones de salud de la población a lo largo del ciclo de 

vida de las personas; 

h) Realizar evaluaciones sobre los resultados de goce efectivo 

del derecho fundamental a la salud, en función de sus 

principios y sobre la forma como el Sistema avanza de 

manera razonable y progresiva en la garantía al derecho 

fundamental de salud; 

i) Adoptar la regulación y las políticas indispensables para 

f inanciar de manera sostenible los servicios de salud y 

garantizar el f lujo de los recursos para atender de manera 

oportuna y suf iciente las necesidades en salud de la 

población; 

j) Intervenir el mercado de medicamentos, dispositivos 

médicos e insumos en salud con el f in de optimizar su 

utilización, evitar las inequidades en el acceso, asegurar la 

calidad de los mismos o en general cuando pueda derivarse 

una grave afectación de la prestación del servicio. 

 

Bastara con observar las obligaciones que le establece la ley estatutaria 

de la salud al Estado, para encontrar que no existe ninguna exigencia 

respecto del sistema financiero que permita afectar directamente el 

goce efectivo del derecho fundamental a la salud de los afiliados como es 

hacer una intervención a la EPS SANITAS S.A.S.  

 

SEPTIMO: Indudablemente el derecho fundamental a la salud se afecta, 

teniendo en cuenta que hoy, no existe una sola EPS que haya sido 
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intervenida por la Superintendencia Nacional de Salud y que se encuentre 

en mejor situación que antes de la intervención, solo es recordar las EPS 

hoy en liquidación SALUDCOOP EPS; MEDIMÁS EPS S.A.S.; ECOOPSOS 

S.A.S.; CONVIDA EPS Y COMPARTA EPS, todas en proceso liquidatario, sin 

esperanza alguna de poder volver a prestar servicios de salud.  

 

 Es este, el mismo futuro que le espera a las demás EPS que sean 

intervenidas de manera arbitraria por la Superintendencia Nacional de 

Salud, como hoy lo viene haciendo de manera irregular. 

 

OCTAVO: la falta de seguridad jurídica por  decretar la intervención en las 

EPS por parte de la Superintendencia Nacional de Salud y el gobierno 

nacional, atenta contra la vida y la salud de millones de afiliados a las EPS, 

razón por la cual, si se continua con la intención de la exministra de salud 

Carolina Corcho “CREAR UNA CRISIS EXPLICITA CLARA” o que de acuerdo 

al deseo del presidente Gustavo Petro, “EPS quebrada los afiliados como 

lo han hecho hasta ahora, tienen que pasar a las que quedan y esa se cae 

 y ese mundo aun mayor de afiliados, tiene que pasar a la que queda y 

esa se cae, no es sino esperar” 

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

 

Respetuosamente se le solicita al honorable magistrado, que de 

conformidad al artículo 7° Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la 

acción de tutela, el cual establece que el honorable magistrado, cuando 

lo considere necesario y urgente para proteger un derecho fundamental 

“suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere” y, 
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dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a petición de parte.  

 

“Artículo 7°. Medidas provisionales para proteger un 

derecho. Desde la presentación de la solicitud, 

cuando el juez expresamente lo considere necesario 

y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 

aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se 

podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 

ejecución, para evitar perjuicios ciertos e 

inminentes al interés público. En todo caso el juez 

podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto 

de un eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará 

inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 

hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de 

parte, dictar cualquier medida de conservación o 

seguridad encaminada a proteger el derecho o a 

evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. (Las 

subrayas son de mi autoría) 
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Con los gravísimos acontecimientos que han venido ocurriendo 

argumentos y la inseguridad jurídica que viene ocasionando la 

intervención de la EPS sanitas por parte de la Superintendencia Nacional 

de Salud y las que ocurrirán a millones de colombianos por acciones que 

se tomen en contra de las demás  EPS existentes;  por el gravísimo riesgo 

que corremos los afiliados al régimen de salud contributivo, así como por 

la ocurrencia de hechos notorios que no requieren prueba por ser de 

connotación nacional como son la intervención de otras EPS, 

comedidamente solicito al Honorable Magistrado, sean analizados con tal 

detalle para efectos de decidir sobre la procedencia de la medida 

provisional solicitada, pues se busca evitar un perjuicio irremediable por 

encontrar  amenazado el derecho fundamental a la vida, a la salud y el 

debido proceso. 

 

Ahora bien, lo que se pretende a través del decreto de la medida 

provisional consagrada en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, es que 

como lo indica la H. Corte Constitucional se adopten las medidas 

pertinentes para evitar que la situación se torne aún más gravosa, lo que 

causaría un perjuicio irremediable, el que estamos todavía a tiempo de 

evitar.  

 

De conformidad con lo aquí esgrimido respetuosamente, solicitamos 

establecer como MEDIDA PROVISIONAL. 

 

1. Ordenar a la Superintendencia Nacional de Salud la suspensión de 

la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios y la 

intervención forzosa administrativa para administrar de la EPS 
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SANITAS S.A.S. y las demás EPS del país, hasta tanto no se haga 

conforme a los lineamientos que establece la ley 1751 de 2015 EN 

SU ARTICULO 5°. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

EL DERECHO A LA SALUD 

 

Lo han contemplado reiteradamente la constitución, la jurisprudencia, la 

doctrina y la ley. 

 

La constitución en sus artículos 44 y 49.  

 

La doctrina de la siguiente manera:  

 

El derecho a la salud se constitucionalizó de forma expresa en los artículos 

44 y 49 de nuestra actual Constitución Política como un derecho inherente 

a la persona. Según un primigenio criterio formalista de interpretación, el 

derecho a la salud fue considerado como un derecho meramente 

prestacional debido a su ubicación topográfica en dicha Constitución. De 

allí, y por influjo directo de las consideraciones jurisprudenciales de la 

Corte Constitucional, fue considerado como un derecho de doble 

connotación –fundamental y asistencial–, luego como un derecho 

fundamental por conexidad, posteriormente como un derecho 

fundamental con relaciones a determinadas poblaciones –adulto mayor, 
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personas en estado de discapacidad, población en estado de 

desplazamiento–, seguidamente como fundamental con relación a los 

contenidos del Plan Obligatorio de Salud y, finalmente, parece haberse 

reconocido como un derecho fundamental per se. No obstante, el decurso 

jurisprudencial señalado, aún se escuchan voces sobre el carácter 

meramente prestacional del derecho a la salud o de su 

iusfundamentalidad en forma exclusiva por vía conexidad con otros 

derechos fundamentales. El derecho a la salud analizado en clave del 

Estado social es un verdadero derecho fundamental por ser universal, 

irrenunciable, inherente a la persona humana, integral e integrador, 

esencial para la materialización de una vida digna y con calidad, y vital 

para la eficacia real del principio de igualdad material. Comporta 

libertades y derechos. Por ello, el derecho fundamental a la salud en 

Colombia debe ser un derecho seriamente fundamental, protegido por 

todas las garantías constitucionales y legales propias de tal tipo de 

derechos. 

 

La ley, a través de la norma estatutaria 1751 de 2015, por medio de la 

cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras 

disposiciones, estableció en su Artículo 5°. Obligaciones del Estado. Para 

ello estipula, que el Estado es responsable de respetar, proteger y 

garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud; para ello 

deberá:  

 

a) Abstenerse de afectar directa o indirectamente en el disfrute del 

derecho fundamental a la salud, de adoptar decisiones que lleven al 
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deterioro de la salud de la población y de realizar cualquier acción u 

omisión que pueda resultar en un daño en la salud de las personas. 

 

EL DEBIDO PROCESO POR INCONGRUENCIA EN LA RESOLUCIÓN. 

 

En sentencia N° T-082 de 2023, la Corte Constitucional, en su Sala 

Primera de Revisión, teniendo como Magistrada Ponente a la doctora 

Natalia Ángel Cabo, sobre la congruencia de los fallos arguyó:  

 

“62. Atendiendo los hechos del caso y el primer problema 

jurídico formulado, la Corporación pasará entonces a realizar 

una breve caracterización de los defectos sustantivo y 

procedimental, para luego analizar el caso concreto. Esta 

precisión es relevante, porque la jurisprudencia 

constitucional ha considerado que la incongruencia de 

una providencia apareja la configuración de defectos 

sustantivo y procedimental.” (subrayas y negrita son de mi 

autoría) 

 

             

“64. La jurisprudencia ha precisado los supuestos en los que 

una decisión judicial incurre en el error señalado, los cuales 

ocurren cuando se1: (i) aplica “una disposición (…) que perdió 

vigencia”2; (ii) resuelve el caso con fundamento en “un 

precepto manifiestamente inaplicable”3; (iii) interpreta 

de forma “contraevidente (…) o claramente irrazonable 

o desproporcionada” la normativa que regula el caso”4; 

 
1 Sentencia SU-296 de 2020,  
2 Sentencia C-590 de 2005 
3 Sentencia SU-261 de 2021 
4 Sentencia SU-228 de 2021 y SU-474 de 2020 
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(iv) “se abstiene de aplicar la excepción de 

inconstitucionalidad ante una violación manif iesta de la 

Constitución, siempre que su declaración haya sido solicitada 

por alguna de las partes en el proceso”5; (v) “incurre en 

incongruencia entre los fundamentos jurídicos y la 

decisión”6 y (vi) profiere la decisión “sin motivación 

material o esta es manifiestamente irrazonable”7. 

(subrayas y negrita son de mi autoría) 

 

 

“65. En relación con la hipótesis (v) de configuración de la 

causal de defecto sustantivo, desde los primeros años la Corte 

resaltó la importancia del principio de congruencia en las 

decisiones de los jueces. En la Sentencia T-231 de 1994, 

por ejemplo, este Tribunal indicó que una infracción al 

principio de congruencia representaba una vía de 

hecho, pues subvertía el principio de contradicción e 

impedía el debate entre las partes, requisitos mínimos 

de la existencia de un fallo justo. Más adelante, en la 

Sentencia T-100 de 1998, esta Corporación reiteró que la 

sentencia que incurre en una incongruencia entre los 

fundamentos jurídicos y la decisión vulnera derechos 

fundamentales de los usuarios de la administración de justicia. 

Por su parte, en las Sentencias T-714 de 2013, SU-659 de 

 
5 Sentencias T-616 de 2016 y  SU-132 de 2013 
6 Sentencia SU-116 de 2018, SU-632 de 2017, SU-659 de 2015 y T-100 de 1998.  
7 Sentencia SU-573 de 2017. Cfr. Sentencias SU-072 de 2018, SU-632 de 2017, SU-489 de 2016 y 

SU-448 de 2016, entre otras. Sin embargo, la Corte Constitucional ha definido la falta de motivación 

de la decisión judicial como una causal independiente de procedibilidad de la tutela en contra de 

providencia judicial, cuando así lo han argumentado los accionantes en sus escritos de tutela. Al 

respecto, ver Sentencias T-105 de 2019, T-041 de 2018, SU-489 de 2016, SU-635 de 2015 y T-064 

de 2010, entre otras. 
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2015, SU-632 de 2017 y SU-116 de 20188, la Corte añadió 

que la incongruencia entre los fundamentos jurídicos y la 

decisión se configura cuando la resolución del juez no 

corresponde con las motivaciones expuestas en la 

providencia”. (subrayas y negrita son de mi autoría) 

 

 

“70. La Corte ha identif icado varios escenarios frente a los 

cuales se puede estar en presencia de un defecto 

procedimental. En primer lugar, el defecto procedimental 

absoluto, que ocurre cuando el funcionario judicial 

actúa por fuera de los postulados procesales aplicables 

al caso, que generan una decisión arbitraria lesiva de 

derechos fundamentales9. En segundo lugar, el exceso 

ritual manif iesto, que ocurre cuando “un funcionario utiliza o 

concibe los procedimientos como un obstáculo para la ef icacia 

del derecho sustancial y por esta vía, sus actuaciones devienen 

en una denegación de justicia”10. En tercer lugar, el 

desconocimiento del principio de congruencia o 

consonancia, que se presentan ante la falta de conexión 

con los hechos y las pretensiones de la demanda11 o una 

decisión incoherente entre sus partes12. Sin embargo, la 

Corte ha precisado que la activación de esta causal 

requiere que ese error esté acompañado de una 

motivación insuficiente. En cuarto lugar, en las ocasiones 

en que el funcionario judicial omite etapas o fases sustanciales 

 
8 Aunque, la Sala Primera de Revisión aclara que en las Sentencias SU-659 de 2015, SU-632 de 2017 

y SU-116 de 2018 no se declaró configurado el defecto o se negó el mismo. Es más, en el precedente 

no existe un pronunciamiento en ese sentido. 
9 Sentencia T-309 de 2013 y T-391 de 2014. 
10 Sentencia T-104 de 2014. 
11 Sentencia SU-424 de 2012 
12 Sentencia T-086 de 2007 
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del procedimiento establecido, lo que apareja la infracción de 

los derechos de defensa y contradicción de una de las partes 

del proceso13. En quinto lugar, cuando existe en el proceso una 

demora injustif icada que obstaculiza emitir una decisión que 

resuelva la causa de forma definitiva14. En sexto lugar, ante la 

vulneración del desconocimiento de “los derechos 

fundamentales al debido proceso, al derecho de defensa y de 

contradicción, y por desconocimiento del principio de 

legalidad”15 (subrayas y negrita son de mi autoría). 

 

  

PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en la línea argumentativa, anteriormente esbozada en 

su literalidad, nos permitimos solicitar en sede de tutela, conceder por vía 

de excepción lo siguiente:  

 

1. Se ordene a la Superintendencia Nacional de Salud abstenerse de 

ordenar la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y 

negocios y la intervención forzosa administrativa para administrar 

de la EPS SANITAS S.A.S. y de cualquier EPS en Colombia. 

 

2. Se ordene a la Superintendencia Nacional de Salud que tome todas las 

medidas administrativas necesarias conducente y pertinentes, que 

permitan el servicio ininterrumpido para los afiliados a las distintas 

EPS. 

 
13 Sentencias SU-388 de 2021 y SU-418 de 2020. 
14  Sentencia SU-388 de 2021 y SU-061 de 2018. 
15 Sentencias SU-388 de 2021, SU-108 de 2020, SU-573 de 2017 
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3. Como consecuencia de lo anterior se ordene a quien corresponda, 

QUE las EPS continúen ejerciendo la administración y aplicar las 

medidas de choque que sean necesarias sin que se ponga en riesgo 

la vida y salud de los afiliados a las EPS. 

 

4. Que se compulsen las copias a los órganos de control que en sede 

de tutela se consideren convenientes y pertinentes, por la indebida 

actuación de parte de la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que el FORO COLOMBIA LIBRE, 

no ha promovido acción de tutela alguna por los mismos hechos y para 

ante otra autoridad judicial. 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal del FORO 

COLOMBIA LIBRE, PLATAFORMA CIUDADANA. 

 

2. Resolución No 2024160000003002-6 DE 2024 DE LA 

Superintendencia Nacional de Salud. 
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3. Videos existentes sobre las afirmaciones del presidente Gustavo Petro.   

https://youtu.be/i4pZjkSCqts?si=CtKJHvnuqIt6Qorh y la señora 

Carolina Corcho exministra de salud y protección social. 

https://youtu.be/i4pZjkSCqts.  

NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE: La Asociación Foro Colombia Libre Plataforma Ciudadana  

Correo Electrónico: forocolombialibre2023@gmail.com 

 

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

NOTIFICACION: snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co. 

 

 

Del Honorable Magistrado,  

 

 

PAULO ANDRES MURIEL MONTES 

Representante legal (Suplente) 
ASOCIACIÓN FORO COLOMBIA LIBRE – PLATAFORMA CIUDADANA 
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Por  Acta  No.  1  del  23  de marzo de 2023 de Asamblea Constitutiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de junio de 2023, con el No.
00367946  del  Libro  I  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro, se
constituyó  la  persona  jurídica  de naturaleza Asociación denominada
ASOCIACIÓN FORO COLOMBIA LIBRE.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  Entidad  no  se encuentra disuelta y su duración es hasta el 23 de
marzo de 2073.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  ASOCIACIÓN  tendrá  como  objeto: Proteger el presente y el futuro
político,  democrático  y  económico  de Colombia, basado en el Estado
social  de derecho y la transparencia electoral. DESARROLLO DEL OB3ETO
SOCIAL  La  ASOCIACIÓN  para  el  cumplimiento  de sus fines podrá: a)
Organizar  las  condiciones  para desarrollar sus propias actividades,
celebrar  contratos  o  convenios  y asociarse con otras entidades sin
ánimo  de lucro, de carácter nacional o internacional; en cumplimiento
del  objeto  social.  b) Realizar, patrocinar, organizar, sistematizar
toda  clase  de  eventos, en el país o en el exterior, que contribuyan
al   cumplimiento   del  objeto  social.  c)  Apoyar,  patrocinar  y/o
facilitar  la  ejecución  de  ideas presentadas por personas o grupos,
cuyos  propósitos  y objetivos concuerden con los de LA ASOCIACIÓN. d)
Diseñar  y  desarrollar  mecanismos  de financiación y cofinanciación,
inversiones  a  nivel  nacional,  internacional,  necesarios  para  el
financiamiento  y  sostenimiento  de  LA ASOCIACIÓN, sus actividades y
proyectos,  utilizando  en  ambos  casos  los sistemas de cooperación,
administración  delegada  de  recursos,  o  cualquier  otro  medio. e)
Realizar  actividades  y  programas  que  propendan  por el desarrollo
integral  y gremial de los beneficiarios de la ASOCIACIÓN. f) Efectuar
 

Página 2 de 8



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 12 de febrero de 2024 Hora: 11:45:37
Recibo No. AA24178153

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24178153E7772
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
todas  las  otras  actividades  y operaciones económicas, relacionadas
desde  o  directamente  con  el  objeto social, para el desarrollo del
mismo,  el  bienestar  de  los  asociados  y la adquisición de bienes,
muebles   e  inmuebles  de  LA  ASOCIACION.  g)  Realizar,  directa  o
indirectamente,   por   cuenta   propia   o  ajena,  sola  o  mediante
consorcios,   uniones   temporales   o   alianzas   estratégicas   con
organizaciones  no  gubernamentales  u  organizaciones  de la sociedad
civil  o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras, todas
aquellas  actividades encaminadas a: Proyectar, ejecutar, administrar,
coordinar,   controlar   o  evaluar  planes,  programas  o  proyectos,
orientados  a  buscar  el  bienestar  de  los  asociados  y  el de los
particulares,   para   tales   efectos  podrá  asociarse,  fusionarse,
participar  en uniones temporales, consorcios y elaborar convenios con
otras  personas  naturales  o  jurídicas  que  desarrollen  el mismo o
similar  objeto.  h)  Recibir  donaciones  en  dinero  o en especie de
personas  naturales  y/o  jurídicas, que provengan de nivel nacional o
internacional  i)  Cualquier  otra  actividad directamente relacionada
con el objeto social y en pro de la comunidad.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 200.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  asociación  tendrá  un  representante  legal  quien a su vez es el
mismo  presidente  de la junta directiva, tendrá un suplente, quien lo
reemplazará  en  sus  faltas  absolutas, temporales o accidentales con
las mismas facultades y limitaciones.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Las  funciones  del representante legal serán las siguientes: a) Velar
por  los  intereses  de  la  asociación  debiendo  firmar  las  actas,
contratos,  convenios,  correspondencia especial, memorias y todos los
documentos  emanados  de la Asociación; sin dicha firma tales actos no
tendrán  valides.  b)  Convocar y presidir con los límites que señalan
los  presentes  estatutos, todas las Asambleas Generales, reuniones de
la  Junta Directiva y actos sociales de la Asociación. c) Entablar las
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acciones  legales  frente  a  quienes malversen, destruyan o dañen los
fondos  o  bienes  de  la  Asociación.  d) Ordenar los gastos y firmar
conjuntamente  con  el  Tesorero de la Asociación los pagos, dentro de
sus  limitaciones.  e)  Hacer  cumplir  la  Ley,  los  estatutos,  los
reglamentos  internos,  los  acuerdos de la Asamblea, las resoluciones
de  la Junta Directiva, y los principios de la asociación. f) Celebrar
los  actos  y los contratos para el desarrollo del objeto social de LA
ASOCIACION,  cuando  éstos  excedan  de  cinco  mil  salarios  mínimos
legales  mensuales,  necesita  de  autorización  previa  de  la  Junta
Directiva.  a)  Velar  por  los  intereses  de  la asociación debiendo
firmar  las  actas,  contratos,  convenios,  correspondencia especial,
memorias  y  todos los documentos emanados de la Asociación; sin dicha
firma  tales  actos no tendrán valides. b) Convocar y presidir con los
límites  que  señalan  los  presentes  estatutos,  todas las Asambleas
Generales,  reuniones  de  la  Junta  Directiva y actos sociales de la
Asociación.   c)  Entablar  las  acciones  legales  frente  a  quienes
malversen,  destruyan o dañen los fondos o bienes de la Asociación. d)
Ordenar  los  gastos  y  firmar  conjuntamente  con  el Tesorero de la
Asociación  los pagos, dentro de sus limitaciones. e) Hacer cumplir la
Ley,  los  estatutos,  los  reglamentos  internos,  los acuerdos de la
Asamblea,  las resoluciones de la Junta Directiva, y los principios de
la  asociación.  f)  Celebrar  los  actos  y  los  contratos  para  el
desarrollo  del  objeto  social de LA ASOCIACION, cuando éstos excedan
de   cinco   mil  salarios  mínimos  legales  mensuales,  necesita  de
autorización.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  1  del  23 de marzo de 2023, de Asamblea Constitutiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de junio de 2023 con el No.
00367946  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Saula    Felix   Forero   C.C. No. 52910513         
Legal Esal        Cadena                                              
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Paulo   Andres   Muriel   C.C. No. 9873948          
                  Montes
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                       
 
Por  Acta  No.  1  del  23 de marzo de 2023, de Asamblea Constitutiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de junio de 2023 con el No.
00367946  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Miembro   Junta   Saula    Felix   Forero   C.C. No. 52910513         
Directiva         Cadena                                              
 
Miembro   Junta   Paulo   Andres   Muriel   C.C. No. 9873948          
Directiva         Montes                                              
 
Miembro   Junta   Luis   Alfonso  Herrera   C.C. No. 75157948         
Directiva         Gomez                                               
 
Miembro   Junta   Romely  Alejandra  Cano   C.C. No. 52345175         
Directiva         Cortes                                              
 
Miembro   Junta   Fixonder    De    Jesus   C.C. No. 4350616          
Directiva         Quiroz Grajales                                     
 
Miembro   Junta   Carlos  Enrique  Rivera   C.C. No. 71618146         
Directiva         Sepulveda                                           
 
Miembro   Junta   Carlos          Enrique   C.C. No. 85451695         
Directiva         Martinez Caballero                                  
 
Miembro   Junta   Wilmer   Arlid  Vasquez   C.C. No. 94332060         
Directiva         Grisales                                            
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Miembro   Junta   Sirly Fonseca Roberto     C.C. No. 52529536         
Directiva
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     9499
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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